
 

 
 

ORDEN NÚMERO: 1017/2025 

 

 
 

Mediante Orden nº 1013/2025, de 26 de marzo, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se 
autoriza el INICIO del expediente de MODIFICACIÓN del contrato de obra de “SUBSANACIÓN DE PATOLOGÍA EN 
PISTAS DEPORTIVAS EN EL CEIP LEÓN FELIPE DE ARGANDA DEL REY (LOTE 1 REFORMA DE LA RED DE 
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID)" por razones de interés público, sin variación 
económica, debiendo redactarse y aprobarse el correspondiente proyecto de modificación, del que se dará audiencia al 
contratista y al redactor del proyecto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el artículo 158 del Reglamento General, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y la 
cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás disposiciones de aplicación, 

Vista la solicitud formulada por la Dirección facultativa de las obras de precios contradictorios, por motivos 
técnicos imprevistos según anexos de cuadros de precios descompuestos, a propuesta de la Subdirección de 
Edificaciones Educativas, y concedido trámite de audiencia al contratista, 

Y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 

Aprobar los PRECIOS CONTRADICTORIOS para las obras del Proyecto modificado de “SUBSANACIÓN DE 
PATOLOGÍA EN PISTAS DEPORTIVAS EN EL CEIP LEÓN FELIPE DE ARGANDA DEL REY (LOTE 1 REFORMA 
DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID)" cuya ejecución se llevará 
a cabo por el mismo adjudicatario ARENAS JIMENEZ DISEÑO SL con NIF B86931318, quien deberá ajustarse a los 
documentos que los describen y que serán justificados en la liquidación del contrato y descritos en anexos. Los precios 
contradictorios, de acuerdo con la solicitud Técnica y que se describen en anexos a la misma, son los siguientes: 
 
 
PARTIDA CÓDIGO UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO (€) 
PC.01 diE01DPS020 m2 DEMOLICIÓN SOLERAS H.M.<25cm.C/COMP. 20,49 
PC.02 diE07BHV060 m2 FAB. BL. HGÓN.GRIS. 40x20x20 +A. MURFOR 50,09 
PC.03 #diE15VM120 m2 VALLA BAST. MALLA 50x200x5 GALV.LAC. 75,40 
PC.04 diE03OEP070 m TUBO PVC COMP. J.ELÁS.SN4 C. TEJA 200mm 23,31 
PC.05 diE03ZM050 ud POZO PREF. HM E-C D=100cm. h=3,15m. 511,37 
PC.06 diE03ENH050 m CAN. H. POLI.L=1m D=200x200 C/REJ.TRA.FD 87,21 
PC.07 diE02SA030 m3 RELL/APIS.MEC.C.ABIER.ZAHORRA 15,05 
PC.08 diE28PR010 m2 PAVIMENTO RESINA SINTÉT. STANDARD 

S/ASFALTO 
18,24 

PC.09 diU06CH010 m2 LOSETA HIDR. GRIS 15x15 cm 12,30 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES.  

(P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero.  BOCM 20-02) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS.  

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y UNIVERSIDADES 
 

Unidad Administrativa 

A.CONTRAT.(D.G.INF.)  
Exp.:   A/OBR-015730/2024_MO 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
54

93
78

70
73

43
85

13
95

81

Ref: 09/738014.9/25

Firmado digitalmente por: IGNACIO GARCIA RODRIGUEZ - ***0583**
Fecha: 2025.03.26 12:45

EPG40
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




